CLAVE

GB.- Gómez Bermúdez, el Divino Calvo

HA.- Haizam Amirah Fernández

MF.- Ministerio Fiscal

NB.- Los tiempos de minutación entre corchetes corresponden a los documentos sonoros .mp3 de los archivos de ermaki.



GB.- …a los procesados? 

HA.- No pienso.

GB.- Bien. Pues, por favor, eeh, pidiéndole que hable un poco fuerte o que se acerque al micrófono, incluso si lo prefiere lo coge en la mano, como le sea más cómodo, conteste en primer lugar a las preguntas del Ministerio Fiscal. 

MINISTERIO FISCAL - MF
MF.- [00:14] Con la venia de la Sala. Usted es analista del Real Instituto Elcano…

HA.- Sí.

MF.- Interesa se le exhiba, en el Tomo 85, los Folios 26.614 y siguientes…

[…]

GB.- Señor Secretario, dé fe… VGA, Roberto, para co… para que se pueda ver qué documento es el que se va a exhibir.

[…]

MF.- La documentación que viene posterior al oficio remisorio… del Real Instituto Elcano… ¿fue la que recibió Usted?

HA.- Eeh.. es una lectura rápida.. creo que es ésta.. exactamente, sí… 

MF.- ¿Esa documentación cómo llega.. a su poder?

HA.- Llega a mi poder por vía electrónica, a través de un correo electrónico [querer].. tras haberla solicitado a un centro de estudios en Noruega.. eeh.. después de haber visto en unas.. eeh.. medio de comunicación tras los atentados, que un investigador noruego recordaba haber visto un documento en Internet.. eeh.. en el que se mencionaba la conveniencia de atentar en España antes de la fecha de las elecciones generales… Una vez vista esa información en la prensa, lo solicito por vía telefónica al investigador del centro de estudios noruego, que me lo remite por correo electrónico el día 15 de Marzo de dos mil…

MF.- …de 2004. Tras recibir ese documento que es.. extenso, como queda.. acaba de comprobar que está aportada a la causa.. ¿qué hizo con ese documento, que se lo manda en árabe?

HA.- Sí, el documento, en original estado en árabe, y.. me llega por la tarde, en torno a las siete de la tarde.. eeh.. y al hacer una lectura rápida del contenido de las distintas secciones (hablamos de unas 47 páginas.. de extensión).. me doy cuenta de la importancia que tiene.. eeh.. y con la ayuda de la Subdirectora del Instituto voy traduciendo este documento y ella lo va pasando a formato electrónico.

MF.- ¿Qué hicieron posteriormente con ese documento?

HA.- Bueno, una vez traducida la sección en la que se refería a España.. me puso en contacto con el Director del Instituto de la tarde -estamos hablando.. más tarde de las nueve de la noche- para comunicarle el contenido de esa sección.

MF.- [03:37] Luego hablaremos qué se hace con ese documento por el Director del Real Instituto Elcano, pero cuando Usted lo analiza con la Subdirectora, ¿qué es lo que ve exactamente en este documento.. que es lo que.. qué.. qué apreciaciones llegan a .. a hacer?

HA.- Bueno, en primer lugar es un documento de tipo estratégico, un documento con un contenido analítico, centrado en la situación en Iraq, y luego con una serie de recomendaciones sobre acciones para llevar a cabo, que tengan una influencia en la situación en Iraq. Ese documento contiene tres secciones de países aliados de Estados Unidos en Iraq.. me refiero al Reino Unido, España y Polonia. La sección dedicada a España se encuentra en unas seis páginas, más o menos, y refleja un análisis bastante extenso sobre la realidad política y social en España, siempre relacionado con la guerra de la invasión [N.T. Ya cantó la gallina…] de Iraq, y concluye con unas ideas, unas recomendaciones para provocar un cambio de la política española hacia Iraq.

MF.- Usted, como analista, nos acaba de decir que tenía en esa lectura.. eeh.. llegan a la conclusión de que la.. la redacción de ese documento se puede ver.. se puede entrever.. ¿por quién ha podido ser realizado?

HA.- Se puede.. mi lectura, mi interpretación es que es alguien que conoce bien la realidad española y tiene acceso a fuentes de información primarias o que haya sido alguien que haya copiado información relevante de fuentes secundarias, pero con -a mi entender- gran acierto para explicar estos elementos de la sociedad española, en la política española, y sobre todo en lo que se refiere a, la falta de apoyo popular a la participación española en la guerra de Iraq. [N.T. Cocoricó…]
GB.- Bien, cuál es.. antes de avanzar.. cuáles son esas.. o algún ejemplo.. fuentes primarias, fuentes secundarias, y la diferencia que hay según haya elaborado el informe sobre fuentes primarias o secundarias.. o con copia de secundarias…
HA.- Por fuentes primarias entiendo que pueda ser alguien, o bien que esté en España y que pueda en primera persona, eeh.. constatar una serie de elementos.. eeh.. de las reacciones sociales.. estamos hablando durante el año 2002, tal vez principios 2003.. o, por fuentes secundarias, que se tuviera acceso a informaciones, bueno.. de dominio público, como a través de la prensa o través de..

GB.- Continúe, Señora, cuando quiera.

MF.- [06:37] Gracias, Señor. Con la venia. Este documento… ¿puede haber sido elaborado por una sola persona o por varias?

HA.- El documento, en sus 47 páginas, el original en árabe.. hay estilos muy distintos, lo que me hace pensar que probablemente haya habido, o más de una persona encargada de la redacción, o que se hayan utilizado textos extraídos de otras fuentes que fueran escritas por otras personas.

MF.- ¿Eso afecta a la parte española o es del documento en general? O.. o.. me.. me explico, ¿Hay una parte que está redactada, lo que afecta a Estados Unidos, lo que afecta a Italia [¿mande?], a Polonia y a España como cuatro compartimentos diferentes…?

HA.- Me refería más al conjunto del documento… 

MF.- Este conjunto…

HA.- … la parte que se.. eeh.. se refiere a España, mi impresión es que tiene una coherencia en el estilo y en la forma de expresión.

MF.- En la declaración que Usted prestó ante el Juzgado Central número 6, mencionó que el capítulo más detallado y que refleja un mayor conocimiento de esa realidad social y económica era precisamente el referente a España.

HA.- Sí, además de ser el más extenso, creo que es el que andaba.. eeh.. en mayor lujo de detalles.

MF.- ¿Recuerda algo en particular de ese documento que le llamase la atención respecto de la realidad social que en ese momento se estaba viviendo en España?

HA.- Bueno, sí, efectivamente, eeh.. se mencionaba que la opinión pública española era mayoritariamente contraria a la participación en la Guerra de Iraq, se mencionaban las manifestaciones que tuvieron lugar en España, y luego, se mencionaba por qué no había tenido una repercusión en las elecciones municipales y autonómicas, que habían tenido lugar en España, por qué no había habido un coste político para el partido que se encontraba en el gobierno en ese momento, se vio en este documento.. en todo momento me refiero al contenido del documento.. había, creo que cuatro o cinco explicaciones de por qué eso no había ocurrido, y todo esto con el objetivo final de recomendar acciones para cambiar y provocar un cambio en la política española hacia Iraq.

MF.- ¿Usted tiene conocimiento cuándo se elabora este documento y cuándo aparece en la web.. Global Islamic Media?

HA.- Bueno, en el prólogo del documento se menciona que el borrador fue elaborado en Septiembre de 2003. No tengo conocimiento cuándo apareció en la web a la que se refiere, pero por lo que sé a través del Instituto noruego de estudios, fue el mes de diciembre, según ellos, diciembre 2003,, que.. se localizó en un foro.. donde se encuentran contenidos de esta ca.. de estas características.

MF.- ¿Recuerda Usted en este documento, las conclusiones que.. a las que llevaba después de ese estudio de la realidad social y económica española?

HA.- Sí, las recuerdo, y de hecho, si me permite poder leer unos.. unas líneas…

GB.- Sí, conforme a.. al artículo 437, se le autoriza la consulta de… 

HA.- [00:14] Gracias. La sección dedicada a España concluye con las siguientes líneas que en el texto original aparecen.. si no recuerdo mal,.. subrayadas en negrita. La traducción que.. realizada por mí, es la siguiente: “Por ello decimos que, para forzar al gobierno español a la retirada de Iraq, la resistencia debe propinar golpes dolorosos a sus tropas, y que eso se vea acompañado de un seguimiento informativo que aclare la verdad de la situación dentro de Iraq. Debe aprovecharse al máximo la proximidad de la fecha de las elecciones generales en España, en el tercer mes del año próximo.” Se refieren a Marzo del 2004. “Creemos que el gobierno español no soportará más de 2 ó 3 golpes, como máximo, antes de verse obligado a retirarse por la presión popular. Si sus tropas permanecen tras estos golpes, la victoria del Partido Socialista estaría prácticamente garantizada” (se mencionan los porcentajes que no aparecen en el texto), “y la retirada de las tropas españolas estará en la lista de su proyecto electoral. Por último, insistimos en que la retirada de las fuerzas españolas o italianas de Iraq, supondrá una presión enorme para la presencia británica, que tal vez Tony Blair no podría soportar. De este modo caerá en la.. caerán las piezas del dominó rápidamente, pero permanecerá el problema principal de la caída de la primera ficha.” Esta es la parte que se refiere a las recomendaciones o la conclusión de la sección dedicada a España.

MF.- La caída de la primera ficha, ¿a qué se refiere?

HA.- Mi interpretación es que.. eeh.. se provoque la retirada de las tropas de alguno de los países aliados de Estados Unidos, del territorio iraquí, lo que podría suponer una presión -desde el punto de vista de quien escribe este documento- para provocar la retirada de otros países y que Estados Unidos se encontrara al final.. eeh.. vaya.. [N.T. Sí, vaya… vaya pedazo de lapsus, chaval…] fuera perdiendo aliados y se encontrara.. eeh.. pues probablemente solo en territorio iraquí.

MF.- [12:14] Usted pone en conocimiento este documento, sus conclusiones, al Director del Instituto, ¿y dónde se envía este documento?

HA.- Tengo entendido que el Director del Instituto lo remitió al Centro Nacional de Inteligencia a la mañana siguiente. 

MF.- ¿A su vez también se mandó a la Policía o nada más que se mandó al Centro Nacional de Inteligencia?

HA.- A mi.. que yo sepa creo que solamente al Centro Nacional de Inteligencia, pero no.. no le puedo confirmar, porque no lo hice yo.

MF.- ¿Se mandó el texto en árabe o la traducción que Usted había hecho?…¿O ambas cosas?

HA.- Eeh.. no pude traducir todo el texto, solamente la sección a la que me he referido.. eeh, se envía en original, en árabe, tal cual había llegado.. eeh.. desde Noruega, y creo que también se remitió la traducción de esa sección que hice yo, justo la noche del 15 de Marzo.

MF.- Cuando Usted se puso en contacto con.. su compañero del Instituto de Análisis [N.T. Es Instituto de Estudios, pero a ésta lo mismo le da so que arre…] de Noruega, eeh.. le mencionó él cuándo había podido acceder al conocimiento de este documento, cuando lo halló él en.. en Internet?

HA.- Eeh.. me mencionó que se había localizado en diciembre de 2003. Eeh.. eran dos investigadores, que de hecho luego ellos analizaron y publicaron algún artículo, en revistas especializadas de temas de seguridad y terrorismo, y.. mencionaba que había sido.. localizado el mes de diciembre de 2003.

MF.- Pues no hay más preguntas, muchas gracias.







DECLARACIÓN DE HAIZAM AMIRAH FERNÁNDEZ


(Analista del REAL INSTITUTO ELCANO)





INTERROGATORIO DEL 


MINISTERIO FISCAL 











06 - 03 - 2007




















